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ORDENANZA MUNICIPAL N° 6614
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N°
779 MCO/23.-

Caleta Olivia, 11 de Mayo de 2.023.-

VISTO:

El Decreto N° 328/MCO/2.023,
dictado por el Departamento Ejecutivo
Municipal, Ad Referéndum del
Honorable Concejo Deliberante, y;

CONSIDERANDO:

QUE a través del
mismo la Municipalidad de Caleta Olivia
ratifica en todos sus términos el
convenio de pago celebrado con la
Empresa Casino Club S.A. el 22 de
Febrero de 2.023;

QUE entre las partes
se reconoció que al día 22 de Febrero del
2.023 adeuda a la Municipalidad de
Caleta Olivia la suma de Seis Millones
Ochocientos Sesenta y Ocho Mil
Ochocientos Cincuenta y Cinco con
62/100 ($ 6.868.855,62)
correspondiente al periodo fiscal 2.023;

QUE a fin de
regularizar la deuda se pacta un plan de
pago de tres (3) cuotas conforme al
monto detallado en Clausula Segunda;

QUE la falta de
acreditación en tiempo y forma por
parte del contribuyente implicara la
caducidad del presente acuerdo
generando así el renacimiento de la
deuda originaria reconocida;

QUE se debe
sancionar el instrumento legal que obre
en consecuencia.-

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE CALETA OLIVIA
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°.- RATIFICASE en todos sus
términos el DECRETO N°
328/MCO/2.023, dictado por el
Departamento Ejecutivo Municipal, Ad

Referéndum del Honorable Concejo
Deliberante, atento las razones
expuestas en los considerandos de la
presente.-

ARTICULO 2°.- REGÍSTRESE, Notifíquese
al Departamento Ejecutivo Municipal,
Publíquese en el Boletín Oficial, y
Cumplido: ARCHÍVESE.-

Miguel TRONCOSO – Gustavo AVECILLA – Norma
MIRANDA.-

DECRETO N° 779 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 09 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente H.C.D. N° 146/2.023, y;

CONSIDERANDO:

QUE, a través del
mencionado expediente, este
Departamento Ejecutivo Municipal puso
a consideración del Honorable Cuerpo, la
ratificación del Convenio de Pago
suscrito oportunamente entre la
Empresa Casino Club S.A y el municipio
de Caleta Olivia;

QUE, luego del
correspondiente análisis, los ediles
locales procedieron a ratificar el Decreto
N° 328/MCO/2.023;

QUE, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 61°, inciso a),
título III, capítulo I de la Ley N° 55
Orgánica de Municipales, es facultad de
este Departamento Ejecutivo Municipal
proceder a promulgar la normativa en
cuestión;

QUE, por lo expuesto
se procede a dictar el Instrumento Legal
que obre en consecuencia;

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA

OLIVIA
D E C R E T A

ARTICULO 1 °.- PROMULGASE, la
Ordenanza que quedará registrada bajo
el N° 6614, sancionada por el Honorable

Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria
N° 582, del día 11 de Mayo de 2023, a
través de la cual se ratifica el Decreto N°
328/MCO/2.023, en referencia al
acuerdo de pago suscripto entre la
Municipalidad de Caleta Oliva y firma
Casino Club S.A.-

ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente
Decreto el Secretario de Coordinación
General Sr. Juan Carlos GOMEZ y el
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo
Martín GUERRERO.-

ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese
al Honorable Concejo Deliberante.
Remítase copia a la Dirección de Boletín
Oficial para su publicación y cumplido:
ARCHIVESE.-

Esc. Fernando F. COTILLO - Juan C. GOMEZ – C.P.N.
Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 866 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 30 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-7420-1, y;

CONSIDERANDO:

QUE, mediante las
presentes actuaciones el Secretario de
Hacienda, solicita la confección del
Instrumento Legal que reconozca el
gasto realizado por el Servicio de
Setenta y Cinco (75) líneas de Telefonía
Celular, que son propiedad de este
Municipio y se utilizan para facilitar la
comunicación de los ciudadanos no solo
con áreas municipales sino también con
el Centro Integrador Comunitario (CIC)
dependiente de este ente;

QUE, a fs. 02, consta
Factura N° 1305-01319777,
correspondiente a la Cuenta:
2/1382180972, por la suma de Pesos
Ciento Sesenta y Seis Mil Ciento Dos
con 67/100 ($166.102,67),
perteneciente a la firma comercial AMX
ARGENTINA S.A.;

QUE, ante lo
expuesto se hace necesario dictar el
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Instrumento Legal que obre en
consecuencia;

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA

OLIVIA
D E C R E T A

ARTICULO 1°.- RECONOCER, el gasto
realizado por el Servicio de Telefonía
Celular, por la suma de Pesos Ciento
Sesenta y Seis Mil Ciento Dos con
67/100 ($166.102,67) correspondiente a
la Cuenta: 2/1382180972, Factura N°
1305-01319777, perteneciente a la firma
comercial AMX ARGENTINA S.A.-

ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente
Decreto el Secretario de Gobierno Dr.
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín
GUERRERO.-

ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen
conocimiento las áreas competentes.
Comuníquese a la Dirección de Boletín
Oficial cumplido: ARCHIVESE.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– C.P.N Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 870 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 30 DE JUNIO 2023

VISTO

El Expediente N° 2023-7402-1, y;

CONSIDERANDO:

QUE, a fs. 01, la
Secretaria de Coordinación General
informa que a partir del día 27 de Junio
de 2023, quedará a Cargo de la
Secretaria de Servicios y la Secretaría de
Obras Públicas, el Secretario de
Coordinación General Sr. Juan Carlos
GOMEZ, hasta que se produzca el
regreso de su titular Sr. Rubén
CONTRERAS;

QUE, la Subsecretaría
de Asuntos Legislativos y Legales toma
conocimiento y solicita la confección del
Instrumento Legal que obre en
consecuencia;

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA

OLIVIA
D E C R E T A

ARTICULO 1°.- DEJASE A CARGO, a partir
de 27 de Junio de 2023, al Secretario de
Coordinación General Sr. Juan Carlos
GOMEZ, de la Secretaría de Servicios y

de la Secretaría de Obras Públicas, hasta
que se produzca el regreso de su titular
Sr. Rubén Contreras.-

ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente
Decreto el Secretario de Gobierno Dr.
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario
de Coordinación General Sr. Juan Carlos
GOMEZ-

ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen
conocimiento las áreas pertinentes.
Comuníquese a la Dirección del Boletín
Oficial para su publicación y cumplido:
ARCHIVESE.-

Esc. Fernando F. COTILLO- Dr. Carlos A. APARICIO-
C.P.N Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 904 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 04 DE JULIO 2023

VISTO:

El Memorándum de la
Subsecretaría de Recursos Humanos N°
005/2023, y;

CONSIDERANDO:

QUE, ante la
necesidad de implementar el Receso
Invernal para el año en curso, la
Subsecretaría de Recursos Humanos
informa que el personal podrá
usufructuar el Receso, en dos (02)
tramos a saber:

 Primer Tramo: desde el 10 de
Julio/23 al 16 de Julio/23,
inclusive

 Segundo Tramo: desde el 17
de Julio/23 al 23 de Julio/23,
inclusive

QUE, asimismo se
dispone que según la cantidad de
personal con que se cuente en los
diferentes sectores, se puede extender
en forma extraordinaria a un Tercer
Tramo: desde el 24 de Julio/23 al 30 de
Julio/23, inclusive;

QUE, la modalidad
del otorgamiento no entorpecerá el
desarrollo de las tareas laborales, ya que
las distintas áreas adoptaran las medidas
del caso;

QUE, la Subsecretaría
de Asuntos Legislativos y Legales toma
Conocimiento y autoriza la confección
del Instrumento Legal que obre en
consecuencia;

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA

OLIVIA
D E C R E T A

ARTICULO 1 °.- DISPONESE, el Receso
Invernal para todo el Personal de la
Municipalidad de Caleta Olivia, el que
deberá usufructuarse en Dos (02) tramos:

 Primer Tramo: desde el 10 de
Julio/23 al 16 de Julio/23,
inclusive.

 Segundo Tramo: desde el 17
de Julio/23 al 23 de Julio/23,
inclusive.

ARTICULO 2°.- DISPONESE, que en
forma extraordinaria, se puede extender
un Tercer Tramo: desde el 24 de Julio/23
al 30 de Julio/23, inclusive, según la
cantidad de personal con el que cuente
los diferentes sectores.-

ARTICULO 3°.- ESTABLECESE, que las
distintas áreas municipales deberán
adoptar las medidas correspondientes, a
los efectos de garantizar la cobertura
normal de los servicios mientras dure el
receso invernal.-

ARTICULO 4°.- DEJESE ESTABLECIDO,
que el receso otorgado no es acumulable
con otro período vacacional, ni
transferible y en ningún caso corta o
suspende otra licencia que este
usufructuando el o la agente.-

ARTICULO 5°.- REFRENDAN, el presente
Decreto el Secretario de Gobierno Dr.
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario
de Coordinación General Sr. Juan Carlos
GOMEZ.-

ARTICULO 6°.- REGISTRESE. Pase a
Subsecretaría de Recursos Humanos a
sus efectos. Tomen conocimiento las
distintas áreas que correspondan.
Notifíquese al Honorable Concejo
Deliberante. Comuníquese a la Dirección
de Boletín Oficial para su publicación y
cumplido: ARCHIVESE.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ.-

DECRETO N° 905 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 05 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-7196-1, y;

CONSIDERANDO:
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QUE, mediante las
presentes actuaciones se tramita la
Conformación de la Comisión de
Preadjudicación de la Licitación Privada
N° 10/23 referente a “Mano de Obra
para la Realización de Movimiento de
Suelo en la Obra denominada Once
Espacios Multideportivos Accesibles y
Saludables en la Ciudad de Caleta
Olivia”;

QUE, el Artículo 37°
del Decreto Reglamentario N° 263/82,
establece que funcionará una Comisión
de Preadjudicación que estará integrada
por cinco (05) miembros como mínimo;

QUE, la Subsecretaría
de Asuntos Legislativos y Legales toma
conocimiento y solicita dictar el
Instrumento Legal que obre en
consecuencia;

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA

OLIVIA
D E C R E T A

ARTICULO 1°.- CONFORMAR, la
Comisión de Preadjudicación para el
análisis de Licitación Privada N° 10/23, la
que estará integrada por el Secretario de
Planificación Urbana, Secretario de
Obras Públicas, Subsecretaría de
Relaciones Institucionales, Secretario de
Hacienda y la Directora de Compras y
Contrataciones.-

ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente
Decreto el Secretario de Gobierno Dr.
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín
GUERRERO.-

ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a
Dirección de Contratación a sus efectos.
Tome conocimiento Contaduría
Municipal. Comuníquese a la Dirección
de Boletín Oficial para su publicación y
cumplido: ARCHIVESE.-

Esc. Fernando F. COTILLO- Dr. Carlos A. APARICIO-
C.P.N Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 906 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 05 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-613-1, y;

CONSIDERANDO:

QUE, mediante las
presentes actuaciones se tramita la

Conformación de la Comisión de
Preadjudicación de la Licitación Privada
N° 11/23 referente a la “Adquisición de
Equipamientos Deportivos que serán
destinados a la obra denominada Once
Espacios Multideportivos Accesibles y
Saludables en la Ciudad de Caleta
Olivia”;

QUE, el Artículo 37°
del Decreto Reglamentario N° 263/82,
establece que funcionará una Comisión
de Preadjudicación que estará integrada
por cinco (05) miembros como mínimo;

QUE, la Subsecretaría
de Asuntos Legislativos y Legales toma
conocimiento y solicita dictar el
Instrumento Legal que obre en
consecuencia;

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA

OLIVIA
D E C R E T A

ARTICULO 1°.- CONFORMAR, la
Comisión de Preadjudicación para el
análisis de la Licitación Privada N° 11/23,
la que estará integrada por el Secretario
de Planificación Urbana, Secretario de
Obras Públicas, Subsecretaría de
Relaciones Institucionales, Secretario de
Hacienda y la Directora de Compras y
Contrataciones.-

ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente
Decreto el Secretario de Gobierno Dr.
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín
GUERRERO.-

ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a
Dirección de Contrataciones a sus
efectos. Tome conocimiento Contaduría
Municipal. Comuníquese a la Dirección
de Boletín Oficial para su publicación y
cumplido: ARCHIVESE.-

Esc. Fernando F. COTILLO- Dr. Carlos A. APARICIO-
C.P.N Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 909 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 06 DE JULIO 2023

VISTO:
El Expediente N° 2023-7548-1, y;

CONSIDERANDO:

QUE, mediante las
presentes actuaciones y atento a lo
autorizado a fs. 01 por la Subsecretaría
de Asuntos Legislativos y Legales, se
procede a Aprobar el Reglamento de la
Expo Invierno 2023;

QUE, este evento
cultural se realiza desde el año 1989 y
este año cuenta con Emprendedores,
Expositores, Artesanos, Artistas, servicio
de Gastronomía (carros, quincho de
Instituciones) y Patio Cervecero y
Gastronómico Recargado;

QUE, el Reglamento
de la Expo Invierno 2023 consta de
cuatro (04) Capítulos y regula temas
referidos a la Participación, Inscripción,
Acreditación, Costo de los Stands,
Servicio de Gastronomía, Patio
Cervecero y Gastronómico Recargado y
Funcionamiento, así como Medidas de
Seguridad Integral;

QUE, por lo expuesto
se procede a dictar el Instrumento Legal
que obre en consecuencia;

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE

CONCEJO DELIBERANTE A CARGO DEL
DEPARTAMENTO EJECUTIVO

MUNICIPAL
D E C R E T A

ARTICULO 1°.- APRUEBASE, el
Reglamento de la Expo Invierno 2023,
que consta de Cuatro (04) Capítulos y
forma parte integral del presente
Decreto.-

ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente
Decreto el Secretario de Gobierno Dr.
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario
de Coordinación General Sr. Juan Carlos
GOMEZ.-

ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a
Secretaría de Producción a sus efectos.
Tome conocimiento Contaduría y demás
áreas municipales que correspondan.
Comuníquese a la Dirección de Boletín
Oficial para su publicación y cumplido:
ARCHIVESE.-

Esc. Fernando F. COTILLO- Dr. Carlos A. APARICIO-
Juan C. GOMEZ

DECRETO N° 911 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 07 DE JULIO 2023

VISTO:

El Decreto N° 908/MCO/2.023, y;

CONSIDERANDO:

QUE, mediante el
mismo, a partir del día 05 de Julio de
2.023, se hace cargo del Departamento
Ejecutivo Municipal, el Presidente del
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Honorable Concejo Deliberante, Cjal.
Miguel TRONCOSO;

QUE, a partir del día
de la fecha, el titular del Departamento
Ejecutivo Municipal, Intendente
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO,
se reintegra al asiento natural de sus
funciones;

QUE, se debe
proceder a la confección del
Instrumento Legal que obre en
consecuencia;

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA

OLIVIA
D E C R E T A

ARTICULO 1°.- ESTABLECESE, que a
partir del día 07 de Julio de 2.023,
reasume a sus funciones el titular del
Departamento Ejecutivo Municipal,
Intendente Municipal Esc. Fernando
Fabio COTILLO.-

ARTICULO 2°.- REFRENDA, el presente
Decreto el Secretario de Gobierno Dr.
Carlos Alfredo APARICIO.-

ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen
conocimiento las áreas respectivas.
Comuníquese a la Dirección de Boletín
Oficial para su publicación y cumplido:
ARCHIVESE.-

Esc. Fernando F. Cotillo- Dr. Carlos A. APARICIO

DECRETO N° 912 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 07 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-7000-1, y;

CONSIDERANDO:

QUE, mediante las
presentes actuaciones se solicita
Ratificar el Contrato de Actuación,
suscripto entre la Municipalidad de
Caleta Olivia, representada por el
Intendente Municipal Esc. Fernando
Fabio COTILLO, en adelante LA
MUNICIPALIDAD y por otra parte el Sr.
Ascencio Vidal Pablo Isaías, C.U.I.T.: 20-
37664563-1, en adelante LA
PRODUCTORA, celebrado el 01 de Junio
de 2023;

QUE, LA
MUNICIPALIDAD contrata a LA
PRODUCTORA, para que realice la
animación y presentación de los Show

Artísticos detallados en Anexo I en el
evento denominado "FESTIVAL
PATRIOTICO MALVINAS EN LA VOZ",
que se desarrollará el día 10 de Junio de
2023 en el horario de 19:30 hs. a 21 :30
hs. Asimismo en el evento denominado
"ARTISTAS POR EL AMBIENTE", a
desarrollarse el día 30 de junio de 2023
de 18:00 hs. a 20:30 hs., los cuales
tendrán lugar en la Sala Auditorio del
Centro Cultural;

QUE, LA
MUNICIPALIDAD abonará a LA
PRODUCTORA la suma de Pesos Dos
Millones con 00/100 ($2.000.000,00),
valor final;

QUE, LA
PRODUCTORA proveerá por su cuenta y
cargo el sistema de sonido, iluminación,
backline e ingeniería técnica para las
presentaciones;

QUE, por lo expuesto
se hace necesario dictar el Instrumento
Legal que obre en consecuencia;

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA

OLIVIA
D E C R E T A

ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus
términos el Contrato de Actuación entre
laMunicipalidad de Caleta Olivia y el Sr.
Ascencio Vidal Pablo Isaías, C.U.I.T: 20-
37664563-1, celebrado el 01 de Junio de
2023.-

ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente
Decreto el Secretario de Gobierno Dr.
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín
GUERRERO.-

ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a
Secretaría de Hacienda a sus efectos.
Tomen conocimiento Contaduría
Municipal y demás dependencias
municipales. Comuníquese a la Dirección
de Boletín Oficial para su publicación y
cumplido: ARCHIVESE.-

Esc. Fernando F. COTILLO- Dr. Carlos A. APARICIO-
C.P.N. Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 917 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 07 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-672-1, y;

CONSIDERANDO:

QUE, mediante las
presentes actuaciones se tramita la
aprobación de pliego del llamado a la
Licitación Privada N° 14/23, referente a
la “Contratación de Audio. Iluminación,
Streaming, Camarógrafo y Pantalla
Gigante, destinado al evento
denominado Expo Invierno 2023”, cuya
apertura está prevista para el 12 de Julio
de 2023 a las 12:00 hs;

QUE, se ha realizado
una evaluación técnica y económica de
las condiciones que debe reunir el Pliego,
efectuándose la imputación preventiva
para el correspondiente llamado;

QUE, se dispone un
Presupuesto Oficial de Pesos Ocho
Millones Ochocientos Cincuenta y
Cuatro Mil Quinientos con 00/100
($8.854.500,00);

QUE, se debe dictar
el Instrumento Legal que obre en
consecuencia

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA

OLIVIA
D E C R E T A

ARTICULO 1°.- APRUEBASE los Pliegos
de Bases y Condiciones del llamado a la
Licitación Privada N° 14/23, referente a
“Contratación de Audio. Iluminación,
Streaming, Camarógrafo y Pantalla
Gigante, destinado al evento
denominado Expo Invierno 2023”.-

ARTICULO 2°.- LLAMESE, a Licitación
Privada N° 14/23, con Presupuesto
Oficial consistente en la suma de Pesos
Ocho Millones Ochocientos Cincuenta y
Cuatro Mil Quinientos con 00/100
($8.854.500,00), fijándose como fecha
de apertura de Ofertas el día 12 de Julio
de 2023 a las 12:00 hs.-

ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente
Decreto el Secretario de Gobierno Dr.
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín
GUERRERO.-

ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Pase a
Dirección de Contrataciones a sus
efectos. Tome conocimiento Contaduría
Municipal. Comuníquese a la Dirección
de Boletín

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– C.P.N Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 921 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 10 DE JULIO 2023
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VISTO:

El Expediente N° 2023-7196-1, y;

CONSIDERANDO:

QUE, en el presente
obran actuaciones referidas a la
Licitación Privada N° 10/23 "Mano de
Obra para la realización de Movimiento
de Suelo en la Obra denominada
Espacios Multideportivos Accesibles y
Saludables en la Ciudad de Caleta
Olivia";

QUE, la comisión de
Preadjudicación luego de un exhaustivo
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar
la Licitación a la Firma PHOENIX, por la
suma de Pesos Treinta Millones Noventa
Mil Trescientos Cincuenta con 00/100
($30.090.350,00), en virtud que se ajusta
a las necesidades y especificaciones
técnicas;

QUE, la Subsecretaría
de Asuntos Legislativos y legales toma
conocimiento y solicita dictar el
Instrumento Legal que obre en
consecuencia;

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA

OLIVIA
D E C R E T A

ARTICULO 1°.- ADJUDIQUESE, la
Licitación Privada N° 10/23, referente a
la "Mano de Obra para la Realización
de Movimiento de Suelo en la Obra
denominada Once Espacios
Multideportivos Accesibles y Saludables
en la Ciudad de Caleta Olivia", a la firma
PHOENIX, por la suma de Pesos Treinta
Millones Noventa Mil Trescientos
Cincuenta con 00/100 ($30.090.350,00).-

ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente
Decreto el Secretario de Gobierno Dr.
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín
GUERRERO.-

ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a
Dirección de Contrataciones a sus
efectos. Tomen conocimiento
Contaduría Municipal. Comuníquese a la
Dirección de Boletín Oficial para su
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– C.P.N Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 922 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 10 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-613-1, y;

CONSIDERANDO:

QUE, en el presente
obran actuaciones referidas a la
Licitación Privada N° 11/23 “Adquisición
de Equipamientos Deportivos que serán
destinados a la Obra denominada
Espacios Multideportivos Accesibles y
Saludables en la Ciudad de Caleta
Olivia";

QUE, la comisión de
Preadjudicación luego de un exhaustivo
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar
la Licitación a la Firma CARPINTERIA
CALETA, por la suma de Pesos
Diecinueve Millones Novecientos
Sesenta y Tres Mil Cuatrocientos Cinco
con 00/100 ($19.963.405,00), en virtud
que se ajusta a las necesidades y
especificaciones técnicas;

QUE, la Subsecretaría
de Asuntos Legislativos y legales toma
conocimiento y solicita dictar el
Instrumento Legal que obre en
consecuencia;

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA

OLIVIA
D E C R E T A

ARTICULO 1°.- ADJUDIQUESE, la
Licitación Privada N° 11/23, referente a
la “Adquisición de Equipamientos
Deportivos que serán destinados a la
Obra denominada Once Espacios
Multideportivos Accesibles y Saludables
en la Ciudad de Caleta Olivia", a la firma
CARPINTERIA CALETA, por la suma de
Pesos Diecinueve Millones Novecientos
Sesenta y Tres Mil Cuatrocientos Cinco
con 00/100 ($19.963.405,00).-

ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente
Decreto el Secretario de Gobierno Dr.
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín
GUERRERO.-

ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a
Dirección de Contrataciones a sus
efectos. Tomen conocimiento
Contaduría Municipal. Comuníquese a la
Dirección de Boletín Oficial para su
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– C.P.N Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 926 MCO/23.-

CALETA OLIVIA, 10 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-7357-1, y;

CONSIDERANDO:

QUE, mediante las
presentes actuaciones la Secretaría de
Hacienda, procede a Incorporar al
Presupuesto General de Gastos y Cálculo
de Recursos Año 2023, en la cuenta de
Cálculos y Gastos, el monto que resulte
en función del coeficiente de
distribución que percibe por vía
reglamentaria se establezca, dentro del
marco del "Programa Santa Cruz Abraza";

QUE, El través del
Convenio entre el Ministerio de Igualdad
e Integración de la Provincia de Santa
Cruz y la Municipalidad de Caleta Olivia,
se otorga al Municipio una suma de
Pesos Setecientos Ochenta y Tres Mil
Novecientos Cuarenta y Cuatro con
73/100 ($ 783.944,73), correspondientes
al Programa en mención;

QUE, la Ordenanza
N° 6565, Promulgada por Decreto N°
2249/MCO/22, autoriza a éste
Departamento Ejecutivo Municipal a
modificar el Presupuesto de Gastos y
Cálculo de Recursos, reforzando a los ya
asignados sin incrementar los mismos o
incorporando nuevos créditos, cuando
por motivos de Convenios con el
Gobierno Provincial y Nacional como en
este caso deban reasignarse nuevas
Erogaciones y hasta el límite de los
aportes recibidos desde las respectivas
jurisdicciones;

QUE, por lo expuesto
se hace necesario dictar el Instrumento
Legal de acuerdo a los considerandos;

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA

OLIVIA
D E C R E T A

ARTICULO 1°.- INCORPORESE, al
Presupuesto General de Gastos y Cálculo
de Recursos del Ejercicio Año 2023,
sancionado por la Ordenanza N° 6565,
promulgada por Decreto N°
2249/MCO/22, la asistencia financiera
realizada por el Ministerio de la Igualdad
e Integración en el marco del "Programa
Santa Cruz Abraza", de acuerdo a los
considerandos y a las partidas que a
continuación se detallan:
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INGRESO

EGRESO

ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente
Decreto el Secretario de Gobierno Dr.
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario
de Coordinación General Sr. Juan Carlos
GOMEZ y el Secretario de Hacienda
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.-

ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a
Secretaría de Hacienda a sus efectos.
Tomen conocimiento Tesorería,
Contaduría Municipal y demás
dependencias municipales. Elévese copia
al Honorable Concejo Deliberante.
Comuníquese a la Dirección de Boletín
Oficial para su publicación y cumplido:
ARCHIVESE.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ - C.P.N Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 927 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 10 DE JULIO 2023

VISTO:

La Ordenanza Municipal N°
5.718, modificada por Ordenanza
Municipal N 5.855;

CONSIDERANDO:

QUE, las
mencionadas normas relacionadas con el
consumo de tabaco, establecen la
prohibición de fumar en los espacios
cerrados, tanto públicos o privados,
debido a los efectos nocivos que tiene
para fumadores activos como así
también para los fumadores pasivos que
comparten los mismos espacios;

QUE, a través de la
Ordenanza N° 5.855 se amplió el detalle
de los locales comerciales incluidos en la
reglamentación, como así también se
incorporó el régimen de sanciones para

aquellos que no dieran cumplimiento a
la Ordenanza;

QUE, en el
artículo 2° de la norma original se
estableció la posibilidad del
Departamento Ejecutivo de emitir la
reglamentación correspondiente;

QUE, por iniciativa de
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo

Sostenible, se propone reglamentar
la norma a fin de avanzar con el
cumplimiento de la misma,
promoviendo el cuidado y
conservación del ambiente en
nuestra localidad, teniendo en
cuenta que el tabaco no solo causa
efectos nocivos en la salud de los

fumadores mencionados, sino que
también impacta fuertemente en el
deterioro del ambiente y la integridad de
los animales a través de sus diferentes
etapas (cultivo, producción, distribución,
consumo y residuos) contaminando
suelos, el aire y agua. Los filtros de
cigarrillos representan una problemática
ambiental, agravada a niveles altos de
contaminación por no existir una
normativa que establezca la ejecución
de un acopio responsable y posterior
correcto descarte;

QUE, por lo expuesto
se procede a dictar el Instrumento Legal
que obre en consecuencia;

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA

OLIVIA
D E C R E T A

ARTICULO 1°.- APRUÉBASE, el cuerpo de
disposiciones adjunto, que constituye
reglamentación de la Ordenanza
Municipal N° 5.718 respecto a la
prohibición de fumar en ámbitos
cerrados, públicos o privados.-

ARTICULO 2°.- La reglamentación
aprobada entrará en vigencia a partir del
día 01 de Julio de 2.023 y será aplicada
por la Secretaría de Ambiente y
Desarrollo Sostenible.-

ARTICULO 3°.- DEFINASE "COLILLERO"
como el recipiente o depósito, de
diversos materiales, reciclados o no,
utilizado para apagar y depositar los
filtros o colillas de cigarrillos.-

ARTICULO 4°.- ESTABLÉCESE que los
establecimientos públicos o privados,
tengan o no atención al público, deberán
instalar colilleros en zonas externas de

fácil acceso, que garanticen la seguridad
e higiene de los mismos.-

ARTICULO 5°.- ESTABLÉCESE que la
autoridad de aplicación verificará y
determinará la ubicación de los
mencionados colilleros.-

ARTICULO 6°.- ESTABLÉCESE que el
Departamento Ejecutivo Municipal
podrá llevar a cabo campañas de
concientización masivas y periódicas, a
fin de promover el cuidado del ambiente
y el uso de los colilleros para el depósito
de residuos de cigarrillos.-

ARTICULO 7°.- REFRENDAN el presente
Decreto el Secretario de Gobierno Dr.
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario
de Coordinación General Juan Carlos
GOMEZ.-

ARTICULO 8°.- REGISTRESE. Notifíquese
al Honorable Concejo Deliberante.
Remítase copia a la Dirección de Boletín
oficial para su publicación y cumplido:
ARCHIVESE.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ.-

DECRETO N° 930 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 12 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-7526-1, y;

CONSIDERANDO:

QUE, mediante las
presentes actuaciones, el Secretario de
Hacienda requiere la elaboración del
instrumento legal que asigne un Fondo
Fijo para la implementación del
Programa "Santa Cruz Abraza" destinado
a la asistencia inmediata para abordar
situaciones de emergencia y/o urgencias,
cuya finalidad es acompañar y dotar de
herramientas y metodologías que
complementen, destinados a mujeres y
LGBT+ en situación de violencia, fijando
el valor en Pesos Trescientos Noventa y
Un Mil Novecientos Setenta y Dos con
37/100 ($391.972,37);

QUE, el Fondo
asignado, debe ser utilizado en la
atención de pagos cuya característica,
modalidad o urgencia no permita
aguardar la respectiva provisión de
fondos, o para los gastos de menor
cuantía que deban abonarse al contado
para solucionar problemas
momentáneos del servicio o adquirir

CODIGO DENOMINACION CREDITO
S/ORD. N°
6565
Dto.
Promulgatorio
N°
2249/MCO/22

INCORPORESE CREDITO
AUTORIZADO

1-1-3-3-09 Programa
“Santa Cruz
Abraza”

$ 975.053,63 $ 783.944,73 $ 1.758.998,36

CODIGO DENOMINACION CREDITO
S/ORD. N°
6565
Dto.
Promulgatorio
N°
2249/MCO/22

INCORPORESE CREDITO
AUTORIZADO

18-1-1-1-03-
10-01

Programa
“Santa Cruz
Abraza”

$ 975.053,63 $ 783.944,73 $ 1.758.998,36
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elementos de escaso valor cuya
necesidad se presente imprevistamente,
de acuerdo a lo establecido en el
Artículo 58° de la Ley 760;

QUE, este monto
debe ser rendido al Ministerio de la
Igualdad e Integración de la Provincia de
Santa Cruz con la documentación
respectiva;

QUE, por lo expuesto
se procede a dictar el Instrumento Legal
correspondiente que obre en
consecuencia;

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA

OLIVIA
D E C R E T A

ARTICULO 1°.- CREASE, un Fondo Fijo de
Pesos Trescientos Noventa y Un Mil
Novecientos Setenta y Dos con 37/100
($391.972,37), destinado a la
implementación del Programa "Santa
Cruz Abraza", emitida a nombre de la
Secretaria de Cultura, Deportes, Turismo
y Juventud Prof. Sandra Liliana DIAZ,
D.N.I N° 17.934.362, a cargo de la
Secretaria de Mujeres, Géneros e
Igualdad.-

ARTICULO 2°.- DISPONESE, que la
modalidad de entrega de los fondos será
en dos partes, previa rendición de los
fondos otorgados previamente.-

ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente
Decreto el Secretario de Gobierno Dr.
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín
GUERRERO.-

ARTICULO 4°.- REGISTRESE, Pase a
Secretaria de Hacienda a sus efectos.
Tomen conocimiento Contaduría
Municipal, Tesorería Municipal y demás
áreas que correspondan. Comuníquese a
la Dirección del Boletín Oficial para su
Publicación y cumplido: ARCHIVESE.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– C.P.N Pablo M. GUERRERO.-

“DECRETOS SINTETIZADOS”

DECRETO N° 754 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-6295-1;

RECONOCESE, a partir del 01 de Febrero
de 2019, el Cambio de Sector y
Secretaría de la agente Marcela Noemí
OLSEN, D.N.I. N° 22.692.994, Legajo
Personal N° 6612, cumpliendo funciones
como Auxiliar Administrativa en la
División Administrativa, Departamento
Operativo, Dirección Terminal de
Trasporte, Supervisión de Gestión
Administrativa, Subsecretaría de Gestión
Administrativa, Personal Planta
Contratada con Módulo “1” del
Escalafón Municipal, dependiente de la
Secretaría de Gestión Operativa Urbana,
continuando con la precepción del
Adicional por Función Administrativa.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ

DECRETO N° 755 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-6295-1;

DISPONESE, a partir del 01 de Abril de
2021, el Cambio de Sector de la agente
Marcela Noemí OLSEN, D.N.I. N°
22.692.994, Legajo Personal N° 6612,
Personal Planta Permanente con Módulo
“1” del Escalafón Municipal, quien
cumplirá funciones como Auxiliar
Administrativa en el Departamento
Administrativo, Subdirección de
Monitoreo y Video Vigilancia, Dirección
de Monitoreo y Video Vigilancia,
Supervisión de Seguridad Ciudadana,
Subsecretaría de Coordinación Operativa
dependiente de la Secretaría de Gestión
Operativa Urbana. Continuando con el
Adicional por Función Administrativa.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ

DECRETO N° 756 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2022-6295-1;

DISPONESE, a partir del 10 de
Septiembre de 2021, el Cambio de
Agrupamiento de la agente Marcela
Noemí OLSEN, D.N.I. N° 22.692.994,
Legajo Personal N° 6612, Personal
Planta Permanente con Modulo “1”,
quién pasará a integrar el
“Agrupamiento Servicios Generales”,
conforme lo establece en el Texto
Ordenado del Escalafón para el Personal
Municipal, Decreto HCD N° 005/15,

Capítulo VI, Articulo 20°, Articulo 21°,
Inciso “a”, desempeñando funciones
como Operaría de Tareas Generales en
el Cine Municipal, Empresa de
Telecomunicaciones y Servicios
Audiovisuales de Caleta Olivia S.E,
dependiente de Intendencia Municipal.-

DESE DE BAJA, a partir del 10 de
Septiembre de 2021, el Adicional por
Función Administrativa.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ.

DECRETO N° 757 MCO/23
CALETA OLIVIA, 31 DE MAYO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2022-6295-1;

DISPONESE, a partir del 01 de Junio de
2022, el Cambio de Agrupamiento de la
agente Marcela Noemí OLSEN, D.N.I. N°
22.692.994, Legajo Personal N° 6612,
Personal Planta Permanente con Módulo
“1”, quién pasará a integrar el
“Agrupamiento Administrativo”,
conforme lo establece en el Texto
Ordenado del Escalafón para el Personal
Municipal, Decreto HCD N° 005/15,
Capítulo IV - Artículo 11° - Inciso “a”,
desempeñando funciones como Cajera
en el Sector de Candy Bar en el Cine
Municipal, Empresa Telecomunicaciones
y Servicios Audiovisuales de Caleta Olivia
S.E, dependiente de Intendencia
Municipal.-

ABONESE, a partir del 01 de Junio de
2022 el Adicional por Manejo de Fondos,
que se encuadra en Texto Ordenado del
Escalafón Municipal, Decreto N°
725/MCO/02, Decreto N° 1587/MCO/09,
Ordenanza 5474, Decreto Promulgatorio
N° 1672/09, Decreto N° 1371/MCO/22.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ

DECRETO N° 820 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-5714-1;

RATIFICASE, en todos sus términos el
Contrato de Servicios suscripto entre la
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra.
Lucia Ester AMPUERO, D.N.I. N°
33.060.708, desempeñándose como
Operaría, por el período de Un (01) mes
desde el 01 de Junio de 2022 hasta el 30
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de Junio de 2022 inclusive, percibiendo
como retribución mensual la suma
equivalente al Módulo “1” del Escalafón
Municipal, dependiente de la Secretaría
de Gobierno.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 821 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-5714-1;

RATIFICASE, en todos sus términos el
Contrato de Servicios suscripto entre la
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra.
Mariela Antonia BORDA, D.N.I. N°
26.325.314, desempeñándose como
Enfermera, en Dirección Hogar de
Ancianos, Supervisión Hogar de Ancianos,
Subsecretaría de Acción Social por el
período de Dieciséis (16) días desde el 15
de Junio de 2022 hasta el 30 de Junio de
2022 inclusive, percibiendo como
retribución mensual la suma equivalente
al Módulo “4” del Escalafón Municipal,
dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 822 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-5714-1;

RATIFICASE, en todos sus términos el
Contrato de Servicios suscripto entre la
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr.
Cristian Iván CARDOZO BARRETO, D.N.I.
N° 39.197.055, desempeñándose como
Licenciado en Trabajo Social, por el
período de Dieciséis (16) días desde el 15
de Junio de 2022 hasta el 30 de Junio de
2022 inclusive, percibiendo como
retribución mensual la suma equivalente
al Módulo “4” del Escalafón Municipal,
dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 823 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-5714-1;

RATIFICASE, en todos sus términos el
Contrato de Servicios suscripto entre la
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra.
Celeste Lorena GUANANJA, D.N.I. N°
31.510.339, desempeñándose como
Operaría, por el período de Un (01) mes
desde el 01 de Junio de 2022 hasta el 30
de Junio de 2022 inclusive, percibiendo
como retribución mensual la suma
equivalente al Módulo “1” del Escalafón
Municipal, dependiente de la Secretaría
de Gobierno.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 824 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023 - 6617-1;

DISPONESE, a partir del 16 de Mayo de
2023, la Baja por Fallecimiento del
agente Miguel Omar AVILA, D.N.I. N°
11.497.115, Legajo Personal N° 4476,
Personal Planta Permanente con Módulo
“3” del Escalafón Municipal,
dependiente de la Secretaría de Cultura,
Deportes, Turismo y Juventud.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 825 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-6551-1;

ACEPTASE, a partir del 01 de Septiembre
de 2023, la Renuncia por Jubilación
Ordinaria presentada por la agente
Susana del Carmen CORDOBA, D.N.I. N°
11.372.525, Legajo Personal N° 3638,
Personal Planta Permanente con Módulo
“7” del Escalafón Municipal,
dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social.-

ABONESE, en concepto de Liquidación
Final de Haberes lo que a continuación
se detalla: Sueldo Anual
Complementario Año 2023, 2° Semestre:
Proporcional a Dos (02) meses; Licencia
Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional
a Ocho (08) meses: Abonar Treinta (30)
días. Abonar Adicional por Jubilación
equivalente al Doscientos por ciento
(200%) de la asignación del Módulo de
Revista, Ordenanza N° 4872, Art. 1°, Inc.
“a”, Decreto Promulgatorio N°

1961/MCO/04 y cualquier otro beneficio
que por Ley le correspondiera.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 826 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-1364-1;

ACEPTASE, a partir del 14 de Abril de
2023, la Renuncia al Municipio
presentada por el agente Marco
Fernando MEDINA, D.N.I. N° 32.086.879,
Legajo Personal N° 6486, quien revista
como Soldador, Personal Planta
Permanente con Módulo “3” del
Escalafón Municipal, dependiente de la
Secretaría de Servicios.-

ABONESE, en concepto de Liquidación
Final de Haberes lo que a continuación
se detalla: Sueldo Anual
Complementario Año 2023, 1° Semestre
Proporcional a Tres (03) meses y Trece
(13) días, Licencia Anual Ordinaria Año
2023 Proporcional a Tres (03) meses y
Trece (13) días: Abonar Ocho (08) días.
Abonar Trece (13) días correspondiente
al mes de Abril de 2023, y cualquier otro
beneficio que por Ley le correspondiera.-

PROCEDASE, a Descontar de la
Liquidación Final que se detalla en el
Artículo 2°, lo siguiente: Ocho (08) días
por inasistencia correspondientes al mes
de Abril de 2023.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 827 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-6508 -1;

ACEPTASE, a partir del 01 de Septiembre
de 2023, la Renuncia por Jubilación
Ordinaria presentada por el agente
Mario Agustín CABEZAS SANTANA,
D.N.I N° 18.626.986, Legajo Personal N°
3577, Personal Planta Permanente con
Módulo “7’ del Escalafón Municipal,
dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO
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DECRETO N° 828 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-6455-1;

ACEPTASE, a partir del 01 de Septiembre
de 2023, la Renuncia por Jubilación
Ordinaria presentada por el agente
Carlos Marín SOSA, D.N.I. N° 13.042.062,
Legajo Personal N° 4871, Personal
Planta Permanente con Módulo “7” del
Escalafón Municipal, dependiente de la
Secretaría de Obras Públicas.-

ABONESE, en concepto de Liquidación
Final de Haberes lo que a continuación
se detalla: Sueldo Anual
Complementario Año 2023, 2° Semestre:
Proporcional a Dos (02) meses; Licencia
Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional
a Ocho (08) meses: Abonar Treinta (30)
días y cualquier otro beneficio que por
Ley le correspondiera.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 829 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-6470 -1;

ACEPTASE, a partir del 01 de Septiembre
de 2023, la Renuncia por Jubilación
Ordinaria presentada por la agente
Antonia Ermelinda CASAS, D.N.I. N°
5.447.289, Legajo Personal N° 3292,
Personal Planta Permanente con Módulo
“7” del Escalafón Municipal,
dependiente de la Secretaría de Cultura,
Deportes, Turismo y Juventud.-

ABONESE, en concepto de Liquidación
Final de Haberes lo que a continuación
se detalla: Sueldo Anual
Complementario Año 2023, 2° Semestre:
Proporcional a Dos (02) meses; Licencia
Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional
a Ocho (08) meses: Abonar Treinta (30)
días. Abonar Adicional por Jubilación
equivalente al Doscientos por ciento
(200%) de la asignación del Módulo de
Revista, Ordenanza N° 4872, Art. 1°, Inc.
“a”, Decreto Promulgatorio N°
1961/MCO/04 y cualquier otro beneficio
que por Ley le correspondiera.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 830 MCO/23.-

CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-6008 -1;

ACEPTASE, a partir del 01 de Agosto de
2023, la Renuncia por Jubilación
Ordinaria presentada por la agente Julia
Argentina CARABAJAL, D.N.I. N°
13.109.593, Legajo Personal N° 4515,
Personal Planta Permanente con Módulo
“7” del Escalafón Municipal,
dependiente de la Secretaría de
Coordinación General.-

ABONESE, en concepto de Liquidación
Final de Haberes a la agente: Sueldo
Anual Complementario Año 2023 2°
Semestre Proporcional a Un (01) mes;
Licencia Anual Ordinaria Año 2023,
Proporcional a Siete (07) meses: Abonar
Veintiséis (26) días y cualquier otro
beneficio que por Ley le correspondiera.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 831 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-6288-1;

ACEPTASE, a partir del 01 de Septiembre
de 2023, la Renuncia por Jubilación
Ordinaria, presentada por la agente
Concepción BARRIA, D.N.I. N° 4.787.542,
Legajo Personal N° 3752, Personal
Planta Permanente con Módulo “5” del
Escalafón Municipal, dependiente de la
Secretaría de Coordinación General.-

ABONESE, en concepto de Liquidación
Final de Haberes lo que a continuación
se detalla: Sueldo Anual
Complementaria Año 2023, 2° Semestre
Proporcional a Dos (02) meses, Licencia
Anual Ordinaria Año 2023 Proporcional a
Ocho (08) meses, Abonar Treinta (30)
días, Adicional por Jubilación
equivalente al Doscientos por ciento
(200%) de la asignación del módulo de
revista Ordenanza N° 4872, Artículo 1°,
Inciso “a”, Decreto Promulgatorio N°
1961/04 y cualquier otro beneficio que
por Ley le correspondiera.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 832 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-5801 -1;

ACEPTASE, a partir del 01 de Agosto de
2023, la Renuncia por Jubilación
Ordinaria, presentada por el agente
Santos Hugo QUISPE, D.N.I. N°
13.779.514, Legajo Personal N° 4812,
Personal Planta Permanente con Módulo
“4” del Escalafón Municipal,
dependiente de la Secretaría de
Coordinación General.-

ABONESE, en concepto de Liquidación
Final de Haberes lo que a continuación
se detalla: Sueldo Anual
Complementario Año 2023, 2° Semestre
Proporcional a un (01) mes, Licencia
Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional
a Siete (07) meses: Abonar Veintiséis (26)
días y cualquier otro beneficio que por
Ley le correspondiera.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 833 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-5851-1;

ACEPTASE, a partir del 01 de Agosto de
2023, la Renuncia por Jubilación
Ordinaria, presentada por el agente Juan
Alberto ARAYA, D.N.I. N° 13.718.909,
Legajo Personal N° 3053, Personal
Planta Permanente con Módulo “7” del
Escalafón Municipal, dependiente de la
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo
y Juventud.-

ABONESE, en concepto de Liquidación
Final de Haberes lo que a continuación
se detalla: Sueldo Anual
Complementario Año 2023, 2° Semestre
Proporcional a Un (01) mes, Licencia
Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional
a Siete (07) meses: Abonar Veintiséis (26)
días, Adicional por Jubilación
equivalente al Doscientos por ciento
(200%) de la asignación del Módulo de
revista, Ordenanza N° 4872 - Artículo 1°-
Inciso “a”- Decreto Promulgatorio N°
1961/04, Treinta por ciento (30%) de
Diagrama correspondiente al mes de
Julio Año 2023 y cualquier otro beneficio
que por Ley le correspondiera.- 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 834 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023
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VISTO:

El Expediente N° 2023-5873-1;

ACEPTASE, a partir del 01 de Agosto de
2023, la Renuncia por Jubilación
Ordinaria presentada por la agente, Julia
Elena PINTO, D.N.I. N° 13.109.713,
Legajo Personal N° 2732, Personal
Planta Permanente con Módulo “7” del
Escalafón Municipal, dependiente de la
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo
y Juventud.-

ABONESE, en concepto de Liquidación
Final de Haberes a la agente: Sueldo
Anual Complementario Año 2023 2°
Semestre, Proporcional a Un (01) mes;
Licencia Anual Ordinaria Año 2023,
Proporcional a Siete (07) meses: Abonar
Veintiséis (26) días; Adicional por
Jubilación equivalente al Trescientos por
ciento (300%) de la Asignación del
Módulo de Revista, Ord. N° 4872, Art. 1

°, Inc. “b”, Dto. Prom. N°
1961/04 y cualquier otro beneficio que
por Ley le correspondiera.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 835 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-6251-1;

ACEPTASE, a partir del 01 de Septiembre
de 2023, la Renuncia por Jubilación
Ordinaria, presentada por la agente
María Rosario NIEVA, D.N.I. N°
12.249.778, Legajo Personal N° 2937,
Personal Planta Permanente con Módulo
“5” del Escalafón Municipal,
dependiente de la Secretaría de Gestión
Operativa Urbana.-

ABONESE, en concepto de Liquidación
Final de Haberes lo que a continuación
se detalla: Sueldo Anual
Complementario Año 2023, 2° Semestre
Proporcional a Dos (02) meses, Licencia
Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional
a Ocho (08) meses: Abonar Treinta (30)
días. Abonar Adicional por Jubilación
equivalente al trescientos por ciento
(300%) de la asignación del Módulo de
Revista, Ordenanza N° 4872, Artículo 1°,
Inciso “b”, Decreto Promulgatorio N°
1961/94 Diagrama Porcentaje veinte
por ciento (20%) correspondiente al mes
de Agosto de 2023 y cualquier otro
beneficio que por Ley le correspondiera.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 836 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-6310-1;

ACEPTASE, a partir del 01 de Septiembre
de 2023, la Renuncia por Jubilación
Ordinaria, presentada por la agente
Alicia Beatriz DIAZ, D.N.I. N° 14.719.138,
Legajo Personal N° 3136, Personal
Planta Permanente con Módulo “6” del
Escalafón Municipal, dependiente de la
Secretaría de Coordinación General.-

ABONESE, en concepto de Liquidación
Final de Haberes lo que a continuación
se detalla: Sueldo Anual
Complementario Año 2023, 2° Semestre
Proporcional a Dos (02) meses, Licencia
Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional
a Ocho (08) meses: Abonar Treinta (30)
días, Abonar Adicional por Jubilación
equivalente al doscientos por ciento
(200%) de la asignación del Módulo de
Revista, Ordenanza N° 4872, Artículo 1°,
Inciso “a”, Decreto Promulgatorio N°
1961/94 y cualquier otro beneficio que
por Ley le correspondiera.- 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 837 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-6444-1;

ACEPTASE, a partir del 01 de Septiembre
de 2023, la Renuncia por Jubilación
Ordinaria, presentada por la agente
Margarita ORMEÑO, D.N.I. N° 4.280.196,
Legajo Personal N° 4057, Personal
Planta Permanente con Módulo “5” del
Escalafón Municipal, dependiente de la
Secretaría de Coordinación General.-

ABONESE, en concepto de Liquidación
Final de Haberes lo que a continuación
se detalla: Sueldo Anual
Complementario Año 2023, 2° Semestre
Proporcional a Dos (02) meses, Licencia
Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional
a Ocho (08) meses: Abonar Treinta (30)
días, Adicional equivalente al doscientos
por ciento (200%) de la asignación del
Módulo de Revista, Ordenanza N° 4872,
Artículo 1°, Inciso “a”, Decreto
Promulgatorio N° 1961/04 y cualquier

otro beneficio que por Ley le
correspondiera.- 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 838 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-5822-1;

ACEPTASE, a partir del 01 de Agosto de
2023, la Renuncia por Jubilación
Ordinaria, presentada por la agente
Mónica Alejandra GUERRERO, D.N.I. N°
20.501.749, Legajo Personal N° 2226,
Personal Planta Permanente con Módulo
“7” del Escalafón Municipal,
dependiente de la Secretaria de
Producción.-

ABONESE, en concepto de Liquidación
Final de Haberes lo que a continuación
se detalla: Sueldo Anual
Complementario Año 2023, 2° Semestre
Proporcional a Un (01) mes, Licencia
Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional
a Siete (07) meses: Abonar Veintiséis (26)
días, Adicional por Jubilación
equivalente al Quinientos por Ciento
(500%) de la asignación del Módulo de
revista, Ordenanza N° 4872, Articulo 1°,
Inciso “c”, Decreto Promulgatorio N°
1961/04 .Abonar el Treinta por Ciento
(30%) del Diagrama correspondiente al
mes de Julio y cualquier otro beneficio
que por Ley le correspondiera.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 839 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-5832-1;

ACEPTASE, a partir del 01 de Agosto de
2023, la Renuncia por Jubilación
Ordinaria, presentada por el agente
Elvio Américo VARGAS, D.N.I. N°
14.933.200, Legajo Personal N° 2745,
Personal Planta Permanente con Módulo
“7” del Escalafón Municipal,
dependiente de la Secretaría de Obras
Públicas.-

ABONESE, en concepto de Liquidación
Final de Haberes lo que a continuación
se detalla: Sueldo Anual
Complementario Año 2023, 2° Semestre
Proporcional a Un (01) mes, Licencia
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Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional
a Siete (07) meses: Abonar Veintiséis (26)
días, Adicional por Jubilación
equivalente al Trescientos por ciento
(300%) de la asignación del Módulo de
revista, Ordenanza N° 4872, Artículo 1°,
Inciso “b”, Decreto Promulgatorio N°
1961/04. Abonar Diagrama: Veinticinco
por ciento (25%) correspondiente al Mes
de Julio 2023 y cualquier otro beneficio
que por Ley le correspondiera.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 840 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-6496-1;

ACEPTASE, a partir del 01 de Agosto de
2023, la Renuncia por Jubilación
Ordinaria, presentada por el agente Egar
Eduardo ESPEJO, D.N.I. N° 23.600.846,
Legajo Personal N° 1558, Personal
Planta Permanente con Módulo “7” del
Escalafón Municipal, dependiente de la
Secretaría de Servicios.-

ABONESE, en concepto de Liquidación
Final de Haberes lo que a continuación
se detalla: Sueldo Anual
Complementario Año 2023, 2° Semestre
Proporcional a Un (01) mes; Licencia
Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional
a Siete (07) meses: Abonar Veintiséis (26)
días, Diagrama: Veinte por ciento (20%)
correspondiente al mes de Julio de 2023
y cualquier otro beneficio que por Ley le
correspondiera.- 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 841 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-5534-1;

ACEPTASE, a partir del 01 de Agosto de
2023, la Renuncia por Jubilación
Ordinaria, presentada por la agente
Teresa del Rosario ROMERO, D.N.I. N°
14.298.804, Legajo Personal N° 3366,
Personal Planta Permanente con Módulo
“7” del Escalafón Municipal,
dependiente del Departamento
Ejecutivo Municipal.-

ABONESE, en concepto de Liquidación
Final de Haberes lo que a continuación

se detalla: Sueldo Anual
Complementario Año 2023, 2° Semestre
Proporcional a Un (01) mes, Licencia
Anual Ordinaria Año 2023 Proporcional a
Siete (07) meses: Abonar Veintiséis (26)
días, Adicional por Jubilación
equivalente al Trescientos por ciento
(300%) de la asignación del Módulo de
revista Ordenanza N° 4872, Artículo 1°,
Inciso “b”, Decreto Promulgatorio N°
1961/04 y cualquier otro beneficio que
por Ley le correspondiera.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 842 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-5663-1;

DISPONESE, a partir del 09 de Agosto de
2021, la Baja por Fallecimiento de la
agente María Esther LLANQUENAO,
D.N.I. N° 14.930.956, Legajo Personal N°
4679, Personal Planta Permanente con
Módulo “4” del Escalafón Municipal,
dependiente de la Secretaría de
Hacienda.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ.-

DECRETO N° 843 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-6404-1;

ACEPTASE, a partir del 01 de Agosto de
2023, la Renuncia por Jubilación
Ordinaria presentada por la agente,
Norma Rosa MURO, D.N.I. N°
17.095.121, Legajo Personal N° 3942,
Personal Planta Permanente con Módulo
“7" del Escalafón Municipal,
dependiente de la Secretaría de
Producción.-

ABONESE, en concepto de Liquidación
Final de Haberes lo que a continuación
se detalla: Sueldo Anual
Complementario Año 2023, 2° Semestre,
Proporcional a Un (01) mes; Licencia
Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional
a Siete (07) meses: Abonar Veintiséis (26)
días, Diagrama Veinticinco por ciento
(25%) correspondiente al mes de
Julio/2023. Abonar Adicional por
Jubilación: equivalente al Doscientos por
ciento (200 %) de la asignación del

Módulo de Revista, Ordenanza
Municipal N° 4872, Artículo 1°, Inciso “a”,
Decreto Promulgatorio N° 1961/04 y
cualquier otro beneficio que por Ley le
correspondiera.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 844 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-6068-1;

ACEPTASE, a partir del 01 de Agosto de
2023, la Renuncia por Jubilación
Ordinaria, presentada por el agente José
Francisco ULLOA, D.N.I. N° 14.111.378,
Legajo Personal N° 3543, Personal
Planta Permanente con Módulo “7” del
Escalafón Municipal, dependiente de la
Secretaría de Gobierno.-

ABONESE, en concepto de Liquidación
Final de Haberes lo que a continuación
se detalla: Sueldo Anual
Complementario Año 2023, 2° Semestre
Proporcional a Un (01) mes, Licencia
Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional
a Siete (07) meses: Abonar Veintiséis (26)
días. Abonar Adicional por Jubilación
equivalente al doscientos por ciento
(200%) de la asignación del Módulo de
Revista, Ordenanza N° 4872, Artículo 1°,
Inciso “a”, Decreto Promulgatorio N°
1961/94 y cualquier otro beneficio que
por Ley le correspondiera.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 845 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-6531-1;

ACEPTASE, a partir del 01 de Agosto de
2023, la Renuncia por Jubilación
Ordinaria, presentada por el agente
Néstor Alejandro VILLAGRA, D.N.I. N°
17.994.886, Legajo Personal N° 4213,
Personal Planta Permanente con Módulo
“7” del Escalafón Municipal,
dependiente de la Secretaría de Obras
Públicas.-

ABONESE, en concepto de Liquidación
Final de Haberes lo que a continuación
se detalla: Sueldo Anual
Complementario Año 2023, 2° Semestre
Proporcional a Un (01) mes; Licencia
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Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional
a Siete (07) meses: Abonar Veintiséis (26)
días y cualquier otro beneficio que por
Ley le correspondiera.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 846 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-5206-1;

ABONESE, a la Sra. Paula Luciana
CASTILLO, D.N.I. N° 43.531.654,
firmante del Contrato de Depósito y
Eximición de Responsabilidad Civil (Dto.
N° 1630/2010), en concepto de
Liquidación Final de Haberes del Extinto
José Mario CASTILLO, D.N.I. N°
22.044.731, Legajo Personal N° 4266, lo
que a Continuación se detalla: Sueldo
Anual Complementario Año 2023, 1°
Semestre, Proporcional a Dos (02) meses
y Catorce (14) días, Licencia Anual
Ordinaria Año 2023, Proporcional a Dos
(02) meses y Catorce (14) días: Abonar
Cinco (05) días. Abonar Catorce (14) días
correspondientes al mes de Marzo Año
2023, Licencia Anual Ordinaria
Pendiente Año 2022: Abonar Treinta y
Ocho (38) días y cualquier otro beneficio
que por ley le correspondiera.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 847 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:
El Expediente N° 2022-6634-1;

RECTIFIQUESE, el Artículo 2° del Decreto
N° 044/MCO/23 de fecha 02 de Febrero
de 2023, el que quedará redactado de la
siguiente manera:

“ARTICULO 2°.- ABONESE, en concepto
de Liquidación Final de Haberes lo que a
continuación se detalla: Sueldo Anual
Complementario Año 2023, 1° Semestre,
Proporcional a Tres (03) meses, Licencia
Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional
a Tres (03) meses: Abonar Once (11) días,
y cualquier otro beneficio que por Ley le
correspondiera.-”

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ.-

DECRETO N° 848 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-6427-1;

ACEPTASE, a partir del 01 de Septiembre
de 2023, la Renuncia por Jubilación
Ordinaria, presentada por la agente
María Elba CUELL, D.N.I. N° 10.855.637,
Legajo Personal N° 2766, Persona!
Planta Permanente con Módulo “7” del
Escalafón Municipal, dependiente de la
Secretaría de Mujeres, Género e
Igualdad.-

ABONESE, en concepto de Liquidación
Final de Haberes lo que a continuación
se detalla: Sueldo Anual
Complementario Año 2023, 2° Semestre
Proporcional a Dos (02) meses; Licencia
Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional
a Ocho (08) meses: Abonar Treinta (30)
días, Adicional por Jubilación
equivalente al Trescientos por ciento
(300%) de la asignación del Módulo de
revista conforme Ordenanza N° 4872,
Artículo 1°, Inciso “b”, Decreto
Promulgatorio N° 1961/04 y cualquier
otro beneficio que por Ley le
correspondiera.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 849 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-5664-1;

DISPONESE, a partir del 05 de Marzo de
2023, la Baja por Fallecimiento de la
extinta Patricia Angélica GUTIERREZ,
D.N.I. N° 18.128.522, Legajo Personal N°
3849, Personal Planta Permanente con
Módulo “7” del Escalafón Municipal,
dependiente de la Secretaría de Gestión
Operativa Urbana.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ.-

DECRETO N° 850 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-5844-1;

ACEPTASE, a partir del 01 de Agosto de
2023, la Renuncia por Jubilación
Ordinaria, presentada por el agente
Manuel Horacio FLORES, D.N.I. N°
10.999.489, Legajo Personal N° 3459,
Personal Planta Permanente con Módulo
“7” del Escalafón Municipal,

dependiente de la Secretaría de
Servicios.-

ABONESE, en concepto de Liquidación
Final de Haberes lo que a continuación
se detalla: Sueldo Anual
Complementario Año 2023, 2° Semestre
Proporcional a un (01) mes, Licencia
Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional
a Siete (07) meses: Abonar Veintiséis (26)
días, Adicional por Jubilación
equivalente al Doscientos por Ciento
(200%) de la asignación del módulo de
revista, Ordenanza N° 4872 - Artículo 1°-
Inciso “a”- Decreto Promulgatorio N°
1961/04, Abonar el Veinticinco por
Ciento (25%) de Diagrama
correspondiente al mes de Julio año
2023 y cualquier otro beneficio que por
Ley le correspondiera.- 

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ - C.P.N. Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 851 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-5646-1;

ACEPTASE, a partir del 01 de Agosto de
2023, la Renuncia por Jubilación
Ordinaria, presentada por la agente
Norma Gladys AREVALO, D.N.I. N°
12.649.512, Legajo Personal N° 3127,
Personal Planta Permanente con Módulo
“6” del Escalafón Municipal,
dependiente del Departamento
Ejecutivo Municipal.-

ABONESE, en concepto de Liquidación
Final de Haberes lo que a continuación
se detalla: Sueldo Anual
Complementario 2023, 2° Semestre
Proporcional a Un (01) mes, Licencia
Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional
a Siete (07) meses, Abonar Veintiséis (26)
días, Adicional por Jubilación
equivalente al Doscientos por ciento
(200%) de la asignación del módulo de
revista Ordenanza N° 4872, Artículo 1°,
Inciso “a”, Decreto Promulgatorio N°
1961/04 y cualquier otro beneficio que
por Ley le correspondiera.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 852 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2020-971-1;
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DEJASE SIN EFECTO, en todos sus
términos el Decreto Municipal N°
495/MCO/23 de fecha 24 de Abril de
2023, perteneciente a la agente Gisela
Haydee RIFFEL, D.N.I. N° 29.970.912,
Legajo Personal N° 5928.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– C.P.N. Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 853 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-5714-1;

RATIFICASE, en todos sus términos el
Contrato de Servicios suscripto entre la
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra.
Laura Vanesa OCHOA, D.N.I. N°
30.325.120, desempeñándose como
Operaría, por el período de Un (01) mes
desde el 01 de Junio de 2022 hasta el 30
de Junio de 2022 inclusive, percibiendo
como retribución mensual la suma
equivalente al Módulo “1” del Escalafón
Municipal, dependiente de la Secretaría
de Gobierno.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO

DECRETO N° 858 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 26 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-6479-1;

DISPONESE, a partir del 11 de Mayo de
2023, la Baja por Fallecimiento de la
agente Silvina Andrea BURGOS, D.N.I.
N° 26.868.366, Legajo Personal N° 3007,
Personal Planta Permanente con Módulo
“7” del Escalafón Municipal,
dependiente de la Secretaría de
Hacienda;

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
–C.P.N. Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 868 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 30 DE JUNIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-6479-1;

DESIGNASE, a partir del 01 de Mayo de
2023, en el cargo de Asesora a la Sra.
Evelyn Romina MAYORGA, D.N.I. N°
31.318.409, Legajo Personal N° 8554,
Personal Cargo Político con la
percepción del cuarenta y cinco por

ciento (45%) de la Dieta del Intendente,
dependiente de Intendencia Municipal.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
C.P.N. Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 913 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 07 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-5614-1;

DESAFECTASE, a partir del 01 de Junio
de 2021, al agente Rodrigo Emanuel
MORENO, D.N.I. N° 36.926.187, Legajo
Personal N° 7881, del Cargo de Asesor
en la Oficina de Protección Integral de
los Derechos de Niños, Niñas y
Adolescentes (OPIDNNA), Personal
Cargo Político con la percepción del
Setenta por ciento (70%) de la dieta del
Intendente Municipal, dependiente de
Intendencia.-

DESIGNASE, a partir del 01 de Junio de
2021, al agente Rodrigo Emanuel
MORENO, D.N.I. N° 36.926.187, Legajo
Personal N° 7881, en el Cargo de
Supervisor de Derechos Humanos,
Subsecretaría de Equidad Social y
Derechos Humanos, Personal Cargo
Político con la percepción del Setenta y
Cinco por ciento (75%) de la dieta del
Intendente Municipal, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Social.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 914 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 07 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-5660-1;

DISPONESE, a partir del 04 de Abril de
2023, la Baja por Fallecimiento de la
agente Marcela Noemí OLSEN, D.N.I. N°
22.692.994, Legajo Personal N° 6612,
Personal Planta Permanente con Módulo
“3” del Escalafón Municipal,
dependiente de la Secretaría de
Intendencia Municipal.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– C.P.N. Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 915 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 07 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-1363-1;

ACEPTASE, a partir del 19 de Abril de
2023, la Renuncia al Municipio de la
agente Claudia Georgina QUINTILIANO,
D.N.I. N° 29.147.066, Legajo Personal N°
5356, Personal Docente con un total de
Dieciocho (18) Horas Cátedras,
dependiente de la Secretaría de Cultura,
Deportes, Turismo y Juventud.-

ABONESE, en concepto de Liquidación
Final de Haberes, lo que a continuación
se detalla: Sueldo Anual
Complementario Año 2023, 1° Semestre
Proporcional a Tres (03) meses y
Dieciocho (18) días, Licencia Anual
Ordinaria Año 2023, Proporcional a Tres
(03) meses y Dieciocho (18) días: Abonar
Diez (10) días, Abonar Once (11) Horas
Cátedras correspondiente al mes de
Abril de 2023 y cualquier otro beneficio
que por Ley le correspondiera.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 919 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 07 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-6047-1;

DETERMINASE, a partir del 01 de Marzo
de 2023 la Confirmación y Promoción de
Módulos de los agentes detallados en
Anexo I, que forman parte integral del
presente.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 924MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 07 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-7589-1;

RECTIFIQUESE, en todos sus términos el
Artículo 1° del Decreto N°
125/MCO/2019, de fecha 30 de
Diciembre de 2019, el que en su parte
pertinente quedará redactado de la
siguiente manera: a partir del 11 de
Diciembre de 2019, conforme lo
requerido por la Subsecretaría de
Recursos Humanos y a lo expuesto en los
considerandos del presente.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ.-

DECRETO N° 931 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 12 DE JULIO 2023
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VISTO:

El Expediente N° 2022-1669-1;

ABONESE, en un (80%) por ciento a la
Sra. Rosa Yolanda FLORES CASTRO,
D.N.I. N° 14.074.289, quedando en
reserva el (20%) por ciento a favor de los
herederos faltantes, firmante del
Contrato de Depósito y Eximición de
Responsabilidad Civil, en concepto de
Liquidación Final de Haberes del Extinto
Domingo Roque FERNANDEZ, D.N.I N°
8.563.370, Legajo Personal N° 3030, lo
que a continuación se detalla: Sueldo
Anual Complementario Año 2022, 1°
Semestre, Proporcional a Tres (03)
meses y Cuatro (04) días, Licencia Anual
Ordinaria Año 2022, Proporcional a Tres
(03) meses y Cuatro (04) días: Abonar
Doce (12) días. Abonar Cuatro (04) días
correspondientes al mes de Abril 2022.
Licencia Anual Ordinaria Pendiente Año
2020: Abonar Cuarenta y Cinco (45) días,
Licencia Anual Ordinaria Pendiente Año
2021: Abonar Cuarenta y Cinco (45) días
y cualquier otro beneficio que por ley le
correspondiera.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
–C.P.N. Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 932 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 12 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-5816-1;

RATIFICASE, en todos sus términos el
Contrato de Servicios Suscripto entre la
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr.
Elías Adelio ACEVEDO, D.N.I. N°
12.167.022, desempeñándose como
Operario en Subsecretaría de Compras y
Contrataciones, por el período de Diez
(10) meses desde el 01 de Marzo de
2023 hasta el 31 de Diciembre de 2023
inclusive, percibiendo como retribución
mensual la suma equivalente al Módulo
“1” del Escalafón Municipal,
dependiente de la Secretaría de
Coordinación General.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 933 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 07 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-5816-1;

RATIFICASE , en todos sus términos el
Contrato de Servicios suscriptos entre la
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra.
Carla Olivia BALOCCHI, D.N.I. N°
38.517.382, desempeñándose como
Auxiliar Administrativa en Subsecretaría
de Turismo, por el período de Diez (10)
meses desde el 01 de Marzo de 2023
hasta el 31 de Diciembre de 2023
inclusive, percibiendo como retribución
mensual la suma equivalente al Módulo
“4” del Escalafón Municipal,
dependiente de la Secretaría de Cultura,
Deportes, Turismo y Juventud.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
– Juan C. GOMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 934 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 12 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-5816-1;

RATIFICASE en todos sus términos el
Contrato de Servicios suscripto entre la
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra.
Elena Soledad BARRERA, D.N.I. N°
25.667.813, desempeñándose como
Operaria, por el período de Diez (10)
meses desde el 01 de Marzo de 2023
hasta el 31 de Diciembre de 2023
inclusive, percibiendo como retribución
mensual la suma equivalente al Módulo
"1" del Escalafón Municipal,
dependiente de la Secretaría de
Coordinación General.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
Juan C. GOMEZ – C.P.N Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 935 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 12 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-5816-1;

RATIFICASE, en todos sus términos el
Contrato de Servicios suscripto entre la
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr.
Leandro Martín CARRIZO, D.N.I. N°
42.967.853, desempeñándose como
Operario, por el período de Diez (10)
meses desde el 01 de Marzo de 2023
hasta el 31 de Diciembre de 2023
inclusive, percibiendo como retribución
mensual la suma equivalente al Módulo
"1" del Escalafón Municipal,
dependiente de la Secretaría de
Gobierno.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
Juan C. GOMEZ – C.P.N Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 936 MCO/23.-

CALETA OLIVIA, 12 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-5816-1;

RATIFICASE, en todos sus términos el
Contrato de Servicios suscripto entre la
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra.
Lucía Natalia MARTINEZ, D.N.I. N°
30.325.027, desempeñándose como
Licenciada en Trabajo Social, por el
período de Diez (10) meses desde el 01
de Marzo de 2023 hasta el 31 de
Diciembre de 2023 inclusive,
percibiendo como retribución mensual la
suma equivalente al Módulo "4" del
Escalafón Municipal, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Social.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
Juan C. GOMEZ – C.P.N Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 937 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 12 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-5816-1;

RATIFICASE, en todos sus términos el
Contrato de Servicios suscripto entre la
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr.
Javier Alejandro MERA, D.N.I. N°
27.931.344, desempeñándose como
Operario, por el período de Diez (10)
meses desde el 01 de Marzo de 2023
hasta el 31 de Diciembre de 2023
inclusive, percibiendo como retribución
mensual la suma equivalente al Módulo
"1”del Escalafón Municipal, dependiente
de la Secretaría de Gobierno.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
Juan C. GOMEZ – C.P.N Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 938 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 12 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-5816-1;

RATIFICASE, en todos sus términos el
Contrato de Servicios suscripto entre la
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr.
Carlos Andrés SCIALPI, D.N.I. N°
28.558.343, desempeñándose como
Auxiliar Administrativo, por el período
de Diez (10) meses desde el 01 de Marzo
de 2023 hasta el 31 de Diciembre de
2023 inclusive, percibiendo como
retribución mensual la suma equivalente
al Módulo "7" del Escalafón Municipal,
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dependiente de la Secretaría de
Hacienda.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
Juan C. GOMEZ – C.P.N Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 939 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 12 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-5816-1;

RATIFICASE, en todos sus términos el
Contrato de Servicios suscripto entre la
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr.
Carlos Orlando TOLABA, D.N.I. N°
32.086.794, desempeñándose como
Operario, por el período de Diez (10)
meses desde el 01 de Marzo de 2023
hasta el 31 de Diciembre de 2023
inclusive, percibiendo como retribución
mensual la suma equivalente al Módulo
"1" del Escalafón Municipal,
dependiente de la Secretaría de
Coordinación General.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
Juan C. GOMEZ – C.P.N Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 940 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 12 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-5869-1;

DISPONESE, a partir del 29 de Junio de
2022, el Cambio de Función y Sector de
la agente Bibiana del Carmen YANOS,
D.N.I. N° 24.426.352, Legajo Personal N°
5724, quién pasa a cumplir funciones
como Operaria de Seguridad y Vigilancia
en el Departamento Administrativo y
Operativo, Subdirección de Seguridad y
Vigilancia, Dirección de Seguridad y
Vigilancia, Supervisión de Seguridad y
Vigilancia, Subsecretaria de Gestión
Operativa Urbana, Personal Planta
Permanente con Módulo "3" del
Escalafón Municipal, dependiente de la
Secretaria de Gestión Operativa Urbana,
continuando con la percepción del
Adicional por Tareas Riesgosas.-

DESE DE BAJA, a partir del 29 de Junio
de 2022 el Adicional por Especialización.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
C.P.N Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 941 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 12 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2022-4975-1;

RECTIFIQUE, el Artículo 1° del Decreto
N° 1887/MCO/2022 de fecha 01 de
Noviembre de 2022, el que en su parte
pertinente quedará redactado de la
siguiente manera: "D.N.I. N°
24.920.059”, conforme lo requerido por
la Subsecretaría de Recursos Humanos y
a lo expuesto en los considerandos del
presente.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
C.P.N Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 942 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 12 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-6618-1;

ABONESE, a la Sra. María Cristina
GONZALEZ, D.N.I. N° 13.109.798,
firmante del Contrato de Depósito y
Eximición de Responsabilidad Civil (Dto.
N° 1630/2010), en concepto de
Liquidación Final de Haberes del Extinto
Miguel Omar AVILA, D.N.I. N°
11.497.115, Legajo Personal N° 4476, lo
que a continuación se detalla: Sueldo
Anual Complementario Año 2023, 1°
Semestre, Proporcional a Cuatro (04)
meses y Quince (15) días, Licencia Anual
Ordinaria Año 2023, Proporcional a
Cuatro (04) meses y Quince (15) días:
Abonar Catorce (14) días. Licencia Anual
Ordinaria dependiente Año 2022:
Abonar Treinta y Ocho (38) días y
cualquier otro beneficio que por ley le
correspondiera.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
C.P.N Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 943 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 12 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-6605-1;

OTORGASE, Reconocimiento Municipal
a la Comisión de Padres de la
Escuela Municipal de Boxeo "TIGRE
CARDENAS" que regirá durante el año
2023, conformada de la siguiente
manera:

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
Prof. Sandra DIAZ - C.P.N Pablo M. GUERRERO.-

DECRETO N° 944 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 12 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2020-1127-1;

RECTIFIQUESE, el Considerando Párrafo
Cuatro (04) del Decreto N°
933/MCO/2021, de fecha 05 de Octubre
de 2021, el que en su parte pertinente
quedará redactado de la siguiente
manera: "Departamento de Servicio
Social", conforme lo requerido por la
Subsecretaría de Recursos Humanos y a
lo expuesto en los considerandos del
presente.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
Juan C. GOMEZ.-

DECRETO N° 945 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 12 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-7055-1;

RECONOCESE, a partir del 17 de
Diciembre de 2003 inclusive, la Baja en
Nueve (09) horas cátedras Suplentes a
la agente Sara Luciana ENRRIQUE, D.N.I.
N° 24.649.701, Legajo Personal N° 2192,
cumpliendo funciones como Profesora
de Danzas Nativas en Departamento
Escuela Municipal de Danzas Nativas,
Vicedirección Ce.M.E.P.A, Dirección
Ce.M.E.P.A, Supervisión de Cultura,
Subsecretaría de Cultura, Personal
Docente con un total de Veintitrés (23)
horas Cátedras Interinas, dependiente
de la Secretaría de Cultura, Deportes,
Turismo y Juventud.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
Juan C. GOMEZ.-

CARGO NOMBRE Y
APELLIDO

D.N.I.

Presidente Manuel Aníbal
VAZQUEZ

31.474.968

Vice-Presidente Jonathan José
OJEDA

37.337.508

Secretaria Mercedes GIAUPE 13.785.609

Vocal 1° Heraldo Juan
NANNI

16.387.391

Vocal 2° Sandro Walter
GONZALEZ

17.934.185

Vocal 3° Victor Daniel
MAIDANA

28.230.527

Tesorero Jesica Paola
MALDONADO

33.260.087

Revisor de Cuenta Julieta Iris
CHAZARRETA

27.379.293
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DECRETO N° 946 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 12 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-1003-1;

ADSCRIBASE, a partir del 01 de Marzo de
2023 y hasta el 31 de Diciembre de 2023
inclusive, a la agente Sandra Liliana
SANCHEZ, D.N.I. N° 21.353.137, Legajo
Personal N° 6848, Personal Planta
Permanente con Módulo "3" del
Escalafón Municipal, dependiente del
Departamento Ejecutivo Municipal, al
Honorable Concejo Deliberante, Bloque
Frente de Todos (Concejala Paola
Álvarez), cumpliendo funciones como
Auxiliar Administrativa, encuadrado en
la Ordenanza N° 5410, Decreto
Promulgatorio N° 729/MCO/09.-

DISPONESE, a partir del 01 de Marzo de
2023, la Baja del Adicional por Función
Administrativa.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
Juan C. GOMEZ.-

DECRETO N° 947 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 12 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2022-3800-1;

INCORPORESE, el Artículo 3°, al Decreto
N° 114/MCO/2023, de fecha 03 de
Febrero de 2023, conforme a lo
requerido por la Subsecretaría de
Recursos Humanos y a lo expuesto en los
considerandos del presente quedará
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 3°.- ESTABLECESE que el
agente Abel Horacio RAMOS, D.N.I. N°
23.908.541, Legajo Personal N°
3857, .continuará con la percepción del
Adicional por Tareas Riesgosas y
Adicional por Especialización".-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
C.P.N. Pablo Martin GUERRERO.-

DECRETO N° 949 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 12 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-6838-1;

MODIFICASE, en todos sus términos el
Artículo 2° del Decreto N°

642/MCO/2023, de fecha 23 de Mayo de
2023, el que conforme lo requerido por
la Subsecretaría de Recursos Humanos,
quedará redactado de la siguiente
manera:

"ARTICULO 2°.- ABONESE, en concepto
de Liquidación Final de Haberes lo que a
continuación se detalla: Sueldo Anual
Complementario Año 2023, 1° Semestre
Proporcional a Un (01) mes; Licencia
Anual Ordinaria Año 2023, Proporcional
a Un (01) mes: Abonar Un (01) día.
Abonar Asistencia Perfecta y cualquier
beneficio que por Ley le correspondiera.“

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
Juan C. GOMEZ.-

DECRETO N° 950 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 12 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-6838-1;

RECTIFIQUESE, el Artículo 1° del Decreto
N° 668/MCO/2023, de fecha 23 de
Mayo de 2023, el que en su parte
pertinente quedará redactado de la
siguiente manera: "Marianella
Milagros PEREYRA", conforme lo
requerido por la Subsecretaría de
Recursos Humanos y a lo expuesto
en los considerandos del presente.-

MODIFICASE, en todos sus términos el
Artículo 2° del Decreto N°
668/MCO/2023, de fecha 23 de Mayo
de 2023, el que conforme lo requerido
por la Subsecretaría de Recursos
Humanos, quedará redactado de la
siguiente manera:

"ARTICULO 2°.- ABONESE, en concepto
de Liquidación Final de Haberes lo que
a continuación se detalla: Sueldo Anual
Complementario Año 2023, 1°
Semestre Proporcional a Un (01) mes,
Licencia Anual Ordinaria Año 2023,
Proporcionara Un (01) mes: Abonar Un
(01) día. Abonar Asistencia Perfecta y
cualquier beneficio que por Ley le
correspondiera.-"

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
Juan C. GOMEZ.-

DECRETO N° 951 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 12 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-1587-1;

ADSCRIBASE, a partir del 01 de Mayo de
2023 y hasta el 10 de Diciembre de 2023
inclusive, al agente Daniel Alejandro
CARRIZO, D.N.I. N° 21.353.136, Legajo
Personal N° 5969, Personal Planta
Permanente con Módulo "6" del
Escalafón Municipal, dependiente del
Departamento Ejecutivo Municipal,
cumpliendo funciones como Auxiliar
Administrativo en la Honorable Cámara
de Diputados de la Provincia de Santa
Cruz, encuadrado en la Ordenanza N°
5410, Decreto Promulgatorio N°
729/MCO/09.-

DISPONESE, a partir del 01 de Mayo de
2023, la Baja del Adicional por Función
Administrativa.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
Juan C. GOMEZ.-

DECRETO N° 952 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 12 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2022-6917-1;

MODIFICASE, en todos sus términos el
Artículo 5° del Decreto N°
380/MCO/2023, de fecha 04 de Abril de
2023, a fin de que conste en forma
expresa el siguiente texto:

"ARTICULO 5°.- ABONESE, a partir del 19
de Diciembre de 2022, a la agente
Gladys Haydee SOTO, D.N.I. N°
25.667.865, Legajo Personal N° 3368, el
Adicional por Función Jerarquizada
(Director), se encuentra establecido en
el Texto Ordenado del Escalafón para el
personal Municipal Decreto N°
005/HCD/15.”

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
Juan C. GOMEZ.-

DECRETO N° 953 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 12 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-5858-1;

ACEPTASE, a partir del 02 de
Noviembre de 2022, la Renuncia al
Municipio de la agente Celeste
Maribel SARMIENTO, D.N.I. N°
36.354.222, Legajo Personal N° 7875,
Personal Planta Permanente con
Módulo "1" del Escalafón Municipal,
dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social.-
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ABONESE, en concepto de Liquidación
Final de Haberes, lo que a
continuación se detalla: Sueldo Anual
Complementario Año 2022, 1°
Semestre Proporcional a Cuatro (04)
meses y Un (01) día, Licencia Anual
Ordinaria Año 2022 Proporcional a
Cuatro (04) meses y Un (01) día:
Abonar Siete (07) días y cualquier otro
beneficio que por Ley le correspondiera;

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
Juan C. GOMEZ - C.P.N. Pablo Martin GUERRERO.-

DECRETO N° 954 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 12 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2021-2744-1;

ADSCRIBASE, a partir del 01 de Enero de
2021 hasta el 31 de Diciembre de 2021,
inclusive y desde el 01 de Enero de 2022
hasta el 31 de Diciembre de 2022
inclusive, a la agente Rosa Adelina
MICHELENA, D.N.I. N°. 18.542.417,
Legajo Personal N° 4249, Personal
Planta Permanente con Módulo "6" del
Escalafón Municipal, dependiente del
Departamento Ejecutivo Municipal, al
Hospital Zonal "Padre Pedro Tardivo",
cumpliendo funciones como Enfermera,
encuadrado en la Ordenanza N° 5410,
Decreto Promulgatorio N°
729/MCO/2009.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
Juan C. GOMEZ.-

DECRETO N° 955 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 12 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-6433-1;

RECONOCER, los Servicios Prestados en
el Municipio por el agente José Julián
CARRIZO, D.N.I. N° 11.982.900, Legajo
Personal N° 1254, conforme al siguiente
detalle:

• A partir del 23 de Julio de 1986,
el ingreso a este Municipio,
revistando como Ayudante de
Cuadrilla, Personal Planta
Contratada con Categoría "12",
dependiente de la Secretaría
de Obras Públicas;

• A partir del 01 de Mayo de
2010, la Promoción al Módulo
"7", del Escalafón Municipal;

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
Juan C. GOMEZ.-

DECRETO N° 957 MCO/23.-
CALETA OLIVIA, 12 DE JULIO 2023

VISTO:

El Expediente N° 2023-1584-1;

ACEPTASE, a partir del 08 de Mayo de
2023, la Renuncia al Municipio
presentada por la agente Natalia
Carolina DE MIER, D.N.I. N° 29.586.627,
Legajo Personal N° 5887, quien revista
como Jefa a Cargo de la Subdirección de
Proyectos, Dirección de Ordenamiento
Urbano y Proyectos, Supervisión
Proyectos, Subsecretaría Planificación
Estratégica, Personal Planta Permanente
con Módulo "6" del Escalafón Municipal,
dependiente de la Secretaría de
Planificación Urbana.-

ABONESE, en concepto de Liquidación
Final de Haberes lo que a continuación
se detalla: Sueldo Anual
Complementario Año 2023, 1° Semestre
Proporcional a Cuatro (04) meses y Siete
(07) días, Licencia Anual-Ordinaria Año
2023 Proporcional a Cuatro (04) meses y
Siete (07) días: Abonar Once (11) días.
Abonar Siete (07) días correspondientes
al mes de Mayo de 2023, Pago Diagrama
del veinticinco por ciento (25%)
correspondiente al mes de Abril de 2023,
y cualquier otro beneficio que por Ley le
correspondiera.-

Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO
Juan C. GOMEZ - C.P.N. Pablo Martin GUERRERO.-

“DECRETO ATRASADO”

DECRETO N° 1223 MCO/22.-
CALETA OLIVIA, 18 DE AGOSTO 2022

VISTO:

El Expediente N° 2022-4251-1, y;

CONSIDERANDO:

QUE, mediante las
presentes actuaciones se solicita
Ratificar el Contrato de Actuación,
suscripto entre la Municipalidad de
Caleta Olivia, representada por el
Intendente Municipal Esc. Fernando
Fabio COTILLO, en adelante "EL
CONTRATANTE" y por otra parte el Sr.
Diego KNOBLOVITS, en representación
de la Orquesta Cooperativa de Trabajo

Delio Valdez Ltda., en adelante EL
CONTRATADO;

QUE, EL
CONTRATANTE contrata a EL
CONTRATADO, para que realice una (1)
presentación que se llevará a cabo el 20
de Noviembre de 2022 en el
Monumento al Obrero Petrolero en el
marco del "121 ANIVERSARIO DE
CALETA OLIVIA" con una duración de
sesenta (60) minutos aproximadamente;

QUE, EL
CONTRATANTE abonará la suma de
Pesos Siete Millones Doscientos Sesenta
Mil con 00/100 ($7.260.000) IVA Incluido,
suma que se abonará: 50% a la firma del
contrato y 50% vía transferencia 72 hs.
antes del show;

QUE, por lo
expuesto se hace necesario dictar el
Instrumento Legal que obre en
consecuencia;

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE

CONCEJO DELIBERANTE A CARGO DEL
DEPARTAMENTO EJECUTIVO

MUNICIPAL
D E C R E T A

ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus
términos el Contrato de Actuación
suscripto entre la Municipalidad de
Caleta Olivia y el Sr. Diego KNOBLOVITS,
en representación de la Orquesta
Cooperativa de Trabajo Delio Valdez
Ltda.-

ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente
Decreto el Secretario de Gobierno Dr.
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín
GUERRERO.-

ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a
Secretaria de Hacienda a sus efectos.
Tomen conocimiento Contaduría
Municipal y demás dependencias
municipales. Comuníquese a la Dirección
de Boletín Oficial para su publicación y
cumplido: ARCHIVESE.-

Miguel TRONCOSO – Dr. Carlos A. APARICIO - C.P.N.
Pablo Martin GUERRERO.-
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